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Recurso de Revisión en Materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.7506/2023. 
 
Sujeto Obligado: Heroico Cuerpo de Bomberos de la 
Ciudad de México. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el treinta y uno de enero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

DESECHAR el medio de impugnación debido a que la parte 

recurrente omitió desahogar un acuerdo de prevención en los 

términos señalados. 

 

Da vista al Órgano Interno de Control en el SO, por revelar 

datos personales.  

 

 

  

Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México 

 

El particular expresó la falta de entrega de la información, 

reiterando su solicitud. 

INFOCDMX/RR.IP.7506/2023 

 

Las personas con la calidad de parte recurrente tienen la obligación 

de desahogar en tiempo y forma los requerimientos formulados 

por este Instituto. 

Palabras Clave: Desecha, No Desahogo de Prevención, Vista, Actas 

administrativas, Persona Servidora Pública.  

La persona solicitante requirió en versión integra la totalidad 

de actos administrativos, a saber actas administrativas o 

cualquier tipo de expresión documental que consigne, 

documente o evidencie la participación del servidor público 

que legalmente cuente, detente, faculte u ostente el cargo de 

encargado y/o comandante y/o Jefe de Unidad Departamental  



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7506/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

3 

GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Heroico Cuerpo de Bomberos de la 
Ciudad de México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7506/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.7506/2023, 

interpuesto en contra del Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México 

se formula resolución en el sentido de DESECHAR y se DA VISTA al Órgano 

Interno de Control en el Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México 

el recurso de revisión, conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El dieciséis de noviembre, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, 

teniéndose por presentada oficialmente el diecisiete de noviembre, a la que le 

correspondió el número de folio 090170723000191. En dicho pedimento informativo 

requirió lo siguiente: 

  

Descripción de la solicitud: 
Por medio del presente y en ejercicio de mi derecho humano consagrado en el numeral 
6º de nuestra carta magna, solicito:  
 
Requiero en versión integra la totalidad de actos administrativos, a saber actas 
administrativas o cualquier tipo de expresión documental que consigne, documente o 

 
1 Con la colaboración de Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7506/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

5 

evidencie la participación del servidor público que legalmente cuente, detente, faculte u 
ostente el cargo de encargado y/o comandante y/o Jefe de Unidad Departamental y/o 
titular de la estación conocida como estación Azcapotzalco “Comandante Agustín Pérez” 
ubicada en la dirección Calle 22 de Febrero Esquina Nueva Jerusalén, Colonia del 
Maestro, C.P. 02040, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, que se hayan llevado a 
cabo en las instalaciones que ocupa la coordinación jurídica de ese sujeto obligado 
ubicadas en Versalles 46, primer piso, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México, el día 15 de noviembre del presente año.  
 
Adicionalmente solicito la totalidad de denuncias iniciadas, interpuestas, instadas, 
accionadas por el servidor público que legalmente cuente, detente, faculte u ostente el 
cargo de encargado y/o comandante y/o Jefe de Unidad Departamental y/o titular de la 
estación conocida como estación Azcapotzalco “Comandante Agustín Pérez” ubicada en 
la dirección Calle 22 de Febrero Esquina Nueva Jerusalén, Colonia del Maestro, C.P. 
02040, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, en el periodo comprendido del 1º de 
enero de 2023 a la fecha de la presente solicitud. [Sic.] 
 
Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Formato para recibir la información solicitada. 
Copia certificada 
 
 

II. Respuesta. El trece de diciembre, previa ampliación del plazo, el Sujeto 

Obligado, por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, otorgó respuesta 

a la solicitud materia del presente recurso, a través del oficio 

HCB/CDMX/DG/UT/465/2023, de la misma fecha, suscrito por el Enlace de la 

Unidad de Transparencia del Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México, 

en los siguientes términos: 

 

[…]  
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[…][Sic.] 
 

• Asimismo, adjuntó el oficio HCB/CDMX/DG/DO1/5409/2023, de fecha doce 

de diciembre, signado por el Director Operativo 1 Heroico Cuerpo de 

Bomberos de la Ciudad de México. La primera hoja de dicho oficio resulta ser 

ilegible como es visible a continuación: 

 
[…] 

 

• Adicionalmente, a la respuesta el sujeto obligado adjuntó varios anexos con 

recibos de comprobantes de liquidación de pagos.  
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[…][Sic.] 

 

• Adjuntó el oficio HCB/CDMX/DG/DO1/RG1/JUDE3/531/2023, de fecha ocho 

de diciembre, suscrito por el Jefe de Estación Azcapotzalco, el cual en su 

parte fundamental menciona lo siguiente: 
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• Adjuntó el oficio HCB/CDMX/DG/DO1/5306/2023, de fecha cuatro de 

diciembre, suscrito por el Director Operativo 1 Heroico Cuerpo de Bomberos 

de la Ciudad de México, el cual en su parte fundamental menciona lo 

siguiente: 
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• Anexó el oficio HCB/CDMX/DG/UT/440/2023, de fecha ocho de diciembre, 

suscrito por la Unida de Transparencia, el cual en su parte fundamental 

menciona lo siguiente: 
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• Además anexó documental consistente de siete fojas útiles, referentes al Acta 

administrativa de fecha quince de noviembre de dos mil veintitrés, el cual para mayor 

certeza se agrega la siguiente imagen: 
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III. Recurso. El veinte de diciembre, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 

[…] 
ANTE LA FALTA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN REITERO EN SUS EXTREMOS LA 

SOLICITUD PRIMIGENIA, ADEMAS POR ESTA VÍA DENUNCIO EL NEGLIGENTE Y 

DOLOSO ACTUAR DEL SUJETO OBLIGADO QUIEN IRRESPONSBLEMENTE NO DA 

TRÁMITE A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, POR LO QUE SOLICITO AL ÓRGANO 

GARANTE PARA QUE EN ALCANCE Y USO DE SUS FACULTADES DE VISTA AL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Y/O AUTORIDAD COMPETENTE A EFECTO DE 

QUE INVESTIGUE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE SE ACTUALIZAN EN ESTE 

CASO CONCRETO.  

[Sic.]  

 

IV. Turno. El veinte de diciembre, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.7506/2023 al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

V. Prevención. El diez de enero de dos mil veinticuatro, la Comisionada Instructora 

acordó prevenir a la parte recurrente con fundamento en los artículos 237, 

fracciones IV y VI, 238 de la Ley de Transparencia, para que, en un plazo de cinco 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al que le fuera notificado el acuerdo 

aclarara qué parte de la respuesta del sujeto obligado le causa agravio, y señale de 

manera precisa las razones o los motivos de su inconformidad, aclarando que los 

mismos deben estar acordes con las causales de procedencia que especifica la Ley 

de Transparencia, en su artículo 234. 

 

El proveído anterior, fue notificado al recurrente el doce de enero, a través del 

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de 
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Transparencia, medio señalado en su escrito de interposición del recurso de 

revisión. 

 

VI. Desahogo de la prevención. El diecinueve de enero, a través del Sistema de 

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

parte recurrente pretendió desahogar el acuerdo de prevención formulado, 

mediante proveído de diez de enero, en los siguientes términos: 

 
[…] 
POR MEDIO DEL DOCUMENTO ADJUNTO DESAHOGO EN LEGALES TIEMPO Y 
FORMA LA PREVENCIÓN REALIZADA  
[…] [Sic.] 

 

 

Asimismo, se ilustra a continuación el desahogo de la Parte recurrente: 
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Este Órgano Garante hace constar que, de la búsqueda exhaustiva en los archivos 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como del correo electrónico de esta 

Ponencia, no se encontró documento alguno anexado. 

  

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de 

Transparencia; así como en los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I 

y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de 

este Órgano Garante. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.2  

 

 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1988| 
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IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías. 

 

El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, prescribe en su fracción IV, que el 

recurso será desechado por improcedente, cuando no se haya desahogado la 

prevención en los términos establecidos en la ley. El referido numeral a la letra dispone:  

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

[…] 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la 

presente ley. 

[…] 

 

Este Instituto, mediante proveído de fecha nueve de septiembre de la presente 

anualidad, realizó la prevención, en términos de los artículos 237, fracciones IV y VI y, 

238 de la Ley de Transparencia, por las siguientes razones:  

 

1. En la solicitud de información, el particular requirió esencialmente lo siguiente:  

 

[…] 
“Requiero en versión integra la totalidad de actos administrativos, a saber actas 

administrativas o cualquier tipo de expresión documental que consigne, documente o 

evidencie la participación del servidor público que legalmente cuente, detente, faculte u 

ostente el cargo de encargado y/o comandante y/o Jefe de Unidad Departamental y/o 

titular de la estación conocida como estación Azcapotzalco “Comandante Agustín Pérez” 

ubicada en la dirección Calle 22 de Febrero Esquina Nueva Jerusalén, Colonia del 

Maestro, C.P. 02040, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, que se hayan llevado a 

cabo en las instalaciones que ocupa la coordinación jurídica de ese sujeto obligado 

ubicadas en Versalles 46, primer piso, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 

Ciudad de México, el día 15 de noviembre del presente año.  

 

Adicionalmente solicito la totalidad de denuncias iniciadas, interpuestas, instadas, 
accionadas por el servidor público que legalmente cuente, detente, faculte u ostente el 
cargo de encargado y/o comandante y/o Jefe de Unidad Departamental y/o titular de la 
estación conocida como estación Azcapotzalco “Comandante Agustín Pérez” ubicada en 
la dirección Calle 22 de Febrero Esquina Nueva Jerusalén, Colonia del Maestro, C.P. 
02040, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, en el periodo comprendido del 1º de 
enero de 2023 a la fecha de la presente solicitud.”. 
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[…] [Sic.] 

 

2. El sujeto obligado, emitió una respuesta el trece de diciembre a través de diversos 

oficios, mediante los cuales remitió información relacionada con lo peticionado. 

 

3. La parte recurrente al interponer su recurso de revisión expresó su agravio en el 

tenor siguiente:  

 

“ANTE LA FALTA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN REITERO EN SUS EXTREMOS 

LA SOLICITUD PRIMIGENIA, ADEMAS POR ESTA VÍA DENUNCIO EL NEGLIGENTE 

Y DOLOSO ACTUAR DEL SUJETO OBLIGADO QUIEN IRRESPONSBLEMENTE NO 

DA TRÁMITE A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, POR LO QUE SOLICITO AL 

ÓRGANO GARANTE PARA QUE EN ALCANCE Y USO DE SUS FACULTADES DE 

VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Y/O AUTORIDAD COMPETENTE A 

EFECTO DE QUE INVESTIGUE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE SE 

ACTUALIZAN EN ESTE CASO CONCRETO.”. […] [Sic.] 

 

 

De lo anterior, no fue posible desprender algún agravio que encuadrara en las 

causales de procedencia prevista en el artículo 2343 de la Ley de Transparencia, 

por la siguientes razones:  

 

 

 
3 Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
I.- La clasificación de la información. 
II.- La declaración de inexistencia de información. 
III.- La declaración de incompetencia pronunciada por el sujeto obligado. 
IV.- La entrega de información incompleta.  
V.- La entrega de información que no corresponda con lo solicitado. 
VI.- La falta de respuesta a una solicitud dentro de los plazos legales.  
VII.- La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al 
solicitado. 
VIII.- La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible. 
IX.- Los costos o tiempos de entrega de la información. 
X.- La falta de trámite de la solicitud; XI.  
XI.- La negativa a permitir la consulta directa de la información. 
XII.- La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación o la motivación en la respuesta. 
XIII.- La orientación a un trámite específico. 
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1. El sujeto obligado en su respuesta se refirió a los contenidos informativos, 

peticionados, por lo cual no es posible desprender un causa de pedir clara en razón 

de que de forma genérica el particular señala que inconformaba por la falta de 

entrega de la información peticionada, sin señalar cuál contenido informativo a su 

parecer no le fue contestado, o si alguno de ellos le fue contestado parcialmente. 

2. Adicionalmente, no es posible desprender a que se refiere con la falta de trámite a 

su solicitud de información, si de las constancias que obran en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, es posible observar que el sujeto obligado activó el 

procedimiento de búsqueda de la información peticionada.  

 

En este sentido,  a juicio de este Instituto se consideró que no era posible aplicar la 

suplencia de la queja a favor del recurrente, toda vez que del agravio planteado en su 

recurso no se desprendía propiamente una inconformidad respecto de la respuesta 

rendida por el sujeto obligado que recayera en las causales de procedencia del recurso 

de revisión previstas en el artículo 234 de la Ley de Transparencia, por lo que se 

acordó prevenir al recurrente para que expusiera de manera clara en qué consistió la 

afectación que reclama del sujeto obligado, esto es, de qué forma la respuesta a su 

solicitud lesionó su derecho fundamental a la información en términos de lo previsto 

en el artículo 234 de la norma en cita. 

 

Ahora bien, del análisis de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, 

se desprende que el ahora recurrente pretendió desahogar la prevención realizada por 

este Instituto, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el diecinueve de enero. 

 

Sin embargo, del contenido de dicha comunicación, este Órgano Garante advierte que 

la parte recurrente no desahogó el requerimiento en los términos precisados a 

través del proveído de diez de enero de dos mil veinticuatro, ya que tal y como se 

aprecia en el antecedente sexto, el particular al pretender atender la prevención 
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expresó adjuntar documentación desahogando la misma, sin embargo la parte 

recurrente fue omiso al enviar documento alguno desahogando dicha prevención, esto 

es, así ya que señaló lo siguiente:   

 
[…] 
POR MEDIO DEL DOCUMENTO ADJUNTO DESAHOGO EN LEGALES TIEMPO Y 
FORMA LA PREVENCIÓN REALIZADA […] [Sic.] 

 

Por lo anterior,  si bien el recurrente desahogó la prevención realizada por este Instituto 

dentro del plazo de los cinco días concedidos por este Instituto, también lo es que esto 

no lo realizó en sus términos señalados en el acuerdo de prevención, de fecha diez de 

enero de dos mil veinticuatro, que le fue notificado, , ya que al pretender realizar el 

desahogo indica que el mismo se encontraba anexo en un documento, el cual no fue 

adjuntado por el particular, tal y como es visible en el antecedente VI de la presente 

resolución  

 

Para brindar mayor certeza se agrega la siguiente imagen: 
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De lo anterior es posible, concluir que el particular no desahogó el acuerdo de 

prevención en sus términos, ya que no aclaró ni precisó su acto recurrido, dado que 

al pretender desahogar la prevención sólo indicó que esto lo realizaría en un 

documento adjunto, el cual no fue anexado.  

 

Por lo antes expuesto, este Órgano Garante considera pertinente hacer efectivo el 

apercibimiento formulado, y en términos del artículo 248 fracción IV de la Ley de 

Transparencia, al no desahogar en sus términos el acuerdo de prevención de fecha 

diez de enero de dos mil veinticuatro, dado que el recurrente omitió aclarar y precisar 

las razones o los motivos de su inconformidad, en términos del artículo 234 de la 

Ley de Transparencia.  

 

TERCERO. Responsabilidades. Este Instituto advierte la actualización de la 

fracción XIV del artículo 264 de la Ley de Transparencia, pues tal y como se hizo 

constar en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado entregó 

a la parte recurrente diversos recibos de nómina, en los cuales se advierte que no 

fueron testados diversos datos personales, los cuales son considerados información 

confidencial de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el artículo tercero de la Ley de Datos, 

constituyen datos personales, razón por la cual resulta evidente la deficiencia en la 

elaboración de la versión pública. 

 

En ese sentido, es oportuno analizar lo dispuesto por la Ley de Transparencia 

aplicable, en su artículo 186, mismo que es del tenor literal siguiente: 

 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable.  
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 
públicas facultadas para ello.  
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad 
intelectual.  
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto 
por las leyes o los tratados internacionales. 
… 

 

Asimismo, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, dispone lo siguiente: 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
… 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable.  
Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información como puede ser 
nombre, número de identificación, datos de localización, identificador en línea o uno o 
varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, 
económica, cultural o social de la persona; 
… 

 

La Ley de Transparencia señala que es información confidencial es la que contiene 

datos personales concernientes a una persona física identificable, la cual no estará 

sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares de la 

misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

 

Asimismo, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

obligados de la Ciudad de México, dispone que son datos personales cualquier 

información concerniente a una persona física identificada o identificable.  
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En ese entendido, los recibos de pago o nómina son susceptibles de ser 

puestos a disposición de la ciudadanía en versión pública, tal como lo sostuvo 

el Órgano Garante Nacional al resolver el expediente RRA 9814/18, cuyas 

consideraciones esenciales se reproducen a continuación: 

 

Registro Federal de Contribuyentes (de la persona servidora pública) 

 
Para la obtención del Registro Federal de Contribuyentes es necesario 
previamente acreditar, a través de documentos oficiales -como son la credencial 
de elector, acta de nacimiento, pasaporte, entre otros-, la identidad de la persona, 
su fecha, lugar de nacimiento y otros aspectos de su vida privada.  
 
Al respecto, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes con el único propósito de efectuar, mediante esa clave de 
identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.  
 
Ahora bien, en el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación, se establece que 
utilizar una clave de registro no asignada por la autoridad, se constituye como una 
infracción en materia fiscal, toda vez que dicha clave tiene como intención hacer 
identificable a la persona respecto de una situación fiscal determinada.  
 
En este sentido, es menester indicar que, mediante el Criterio 19/17, el Pleno de 
este Instituto ha sostenido que el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de 
las personas físicas es un dato personal confidencial, al tenor de las siguientes 
consideraciones: 
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es 
una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial.” 
 
En ese sentido, el Registro Federal de Contribuyentes, vinculado con el nombre 
de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, la 
cual es única e irrepetible y determina su identificación para efectos fiscales. 
 
Por lo tanto, este Instituto considera procedente la clasificación del Registro 
Federal de Contribuyentes, en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Registro Federal de Contribuyentes (del emisor) 
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A efecto de contextualizar, el Registro Federal de Contribuyentes es una clave 

alfanumérica que se compone de trece caracteres, cuya inscripción deben solicitar 

aquellas personas físicas o morales que presenten declaraciones periódicas o que 

estén obligadas a expedir comprobantes fiscales por las actividades que realicen 

o por los ingresos que perciban, de conformidad con el artículo 27 del Código 

Fiscal de la Federación.  

 

Como ya se indicó, por regla general el Registro Federal de Contribuyentes [de 

personas físicas] constituye un dato personal susceptible de ser clasificado como 

confidencial, con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de la 

materia, toda vez que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, 

por lo que es un dato personal. 

 

Ahora bien, tratándose de personas morales, dicho registro es público, toda vez 

que no se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no 

puede considerarse un dato personal. 

 

Bajo este orden de ideas, el Registro Federal del Contribuyente del sujeto obligado 

[en este caso, del emisor] tiene como propósito efectuar, mediante esa clave, 

operaciones o actividades de naturaleza fiscal. Sin embargo, debe considerarse 

que el sujeto obligado es una institución pública que opera con recursos de la 

misma naturaleza, por lo cual su Registro Federal del Contribuyente no es 

susceptible de ser clasificado, pues dicho dato constituye la clave con la que 

efectúa operaciones fiscales para el buen desempeño de las funciones normativas 

que tiene encomendadas, por lo que estas no se realizan en el ámbito de lo 

privado, sino que deben someterse al escrutinio público, con la finalidad de que la 

ciudadanía en general pueda ejercer su derecho fiscalizador sobre dichas 

instituciones. 

 

Por tales motivos, en el caso de estudio, el Registro Federal del Contribuyente 

del emisor, por corresponder a una entidad pública, no actualiza algún 

supuesto de clasificación de conformidad con el artículo 113 de la Ley 

Federal de la materia. 

 

Clave Única de Registro de Población: 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 86 y 91 de la Ley General de 

Población, así como en el artículo 23, fracción III, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, se establece que el Registro Nacional de Población 
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tiene por objeto registrar a cada una de las personas que integran la población del 

país, con aquellos datos que permitan certificar y acreditar su identidad.  

 

Asimismo, al incorporar a una persona en el referido registro, se le asigna una 

Clave Única de Registro de Población, la cual sirve para registrarla e identificarla 

en forma individual. 

 

Al respecto, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Pleno de este Instituto, 

el cual señala lo siguiente: 

 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de 

Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular 

de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de 

nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue 

plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la 

CURP está considerada como información confidencial.” 

 

Del criterio de interpretación aludido, se desprende que la Clave Única de Registro 

de Población se integra por datos personales que sólo le conciernen al particular, 

como son fecha de nacimiento, nombre, apellidos, lugar de nacimiento, de ahí que, 

dicha información es información que lo distingue plenamente del resto de las 

personas, motivo por el cual es considera información confidencial, en 

términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

Número de expediente (empleado): 

 

En relación con el número de empleado de servidores públicos o su equivalente, 

con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control 

interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, 

y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. 

 

En este sentido, cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con 

datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que 

no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases 

en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo 

previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 
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Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una 

contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos 

personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el 

acceso a los datos personales de los servidores públicos. 

 

Robustece lo anterior, lo señalado en el Criterio 3/14, emitido por el Pleno de este 

Instituto, el cual se cita por analogía, mismo que a la letra reza: 

 

“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales 

del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, 

constituye información confidencial. El número de empleado, con 

independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno 

que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a 

éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este 

sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos 

personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no 

requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en 

las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto 

en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de 

ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un 

elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su 

conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, 

ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores 

públicos.”  

 

Derivado de lo anterior, es importante mencionar que, si bien el sujeto obligado no 

hizo esa distinción, es importante considerar que, cuando el número de 

empleado se integra con datos personales del trabajador o permite acceder 

a estos sin necesidad de una contraseña, constituye información 

confidencial, de conformidad con el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de lo contrario, el sujeto 

obligado no puede omitir la entrega de dichos datos dentro del recibo de pago 

que da respuesta a lo solicitado por el particular. 

 

[…] 

 

Importe total de deducciones e importe neto: 
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Sobre este rubro, de la revisión al recibo de pago materia de la solicitud, se 

advierte que el dato relacionado con el importe identificado como “Neto”, 

corresponde con la suma total de percepciones, menos el total de las deducciones 

que por ley o de manera voluntaria el trabajador autoriza que se deduzcan de su 

pago periódico, es decir, se trata del importe neto de percepciones después de 

aquellos descuentos tanto establecidos en la Ley como aquellos que 

voluntariamente autoriza el trabajador que le sean descontados y que da cuenta 

del total de estipendios que le son remunerados al trabajador. 

 

En atención a lo anterior, si bien es cierto que de conformidad con lo previsto en 

el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la percepción neta de un servidor público es información que 

debe ser dada a conocer a través del portal electrónico del sujeto obligado, lo 

cierto es que el rubro denominado “Neto”, al constituir el monto total percibido 

menos el total de las deducciones de ley y las expresamente autorizadas por el 

trabajador (deducciones personales), daría cuenta del monto que específicamente 

destina para otras necesidades o servicios, pues bastaría una simple operación 

aritmética para conocer dicha cantidad.  

 

En ese sentido, al tratarse de información sobre el destino del patrimonio del 

trabajador, se estima que es información que únicamente incumbe a su titular, por 

lo que es procedente la clasificación del monto identificado como “Total” y 

“Neto”, que corresponden al importe neto y al total de deducciones del servidor 

público que nos atañe, dentro del recibo de pago que de manera quincenal se 

genera al trabajador, lo anterior, de conformidad con lo previsto en la fracción 

I, del artículo 113, de la Ley Federal de la materia. 

 

Folio fiscal: 

 

Por lo que respecta al número de folio de la factura, se tiene que éste corresponde 

al número de la factura emitida, el cual permite identificar el documento emitido.  

 

Bajo esta lógica, el folio fiscal con el que cuenta el documento correspondiente, 

permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, 

por lo que la cifra referida sirve para tener un control de las facturas emitidas y 

facilitar el rastreo en caso de búsqueda del documento fuente y, en su caso, llevar 

a cabo su consulta y/o cancelación en la página del Servicio de Administración 

Tributaria.  
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En tal virtud, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio 

de la factura, se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 

Administración Tributaria, y en su caso, vulnerar el derecho a la protección de 

datos personales que se desprenden del documento fuente, en este caso, los 

datos personales del servidor público de interés del particular -como pueden ser 

nombre, RFC, fecha certificación SAT, total del CFDI, Efecto del comprobante y 

Estado CFDI, entre otros-. 

En consecuencia, el folio fiscal de la factura es información de carácter 

confidencial con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que resulta procedente 

su clasificación.  

 

 

Ante tales circunstancias, es posible advertir que el Sujeto Obligado publicitó 

información considerada como confidencial, al tratarse de datos personales, 

contenidos en los recibos de nómina que se anexó a la respuesta de la solicitud de 

información en análisis, en el cual fueron revelados datos personales como el 

concepto y monto de deducciones al salario que dependen de decisiones 

patrimoniales o compromisos personales del servidor público, así como el importe 

neto y total de las deducciones, CURP, RFC, sección sindical, número de empleado 

y folio fiscal de cada recibo de nómina, encuadrando así en los supuestos previstos 

por el artículo 186 de la Ley de Transparencia, así como lo previsto en la fracción 

IX del artículo 3 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligado de la Ciudad de México. 

 

Consecuentemente, con fundamento en los artículos 247, 264, 265 y 268 de la Ley 

de Transparencia, resulta procedente DAR VISTA al Órgano de Control en el 

Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México, para que resuelva lo que 

conforme a derecho corresponda. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera que el recurso 

de revisión es improcedente al actualizarse la causal prevista en el artículo 248 
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fracción I, de la Ley de Transparencia, toda vez que el recurso fue interpuesto de 

forma extemporánea, y en consecuencia procede su desechamiento. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 248, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, se DESECHA el recurso de revisión citado al rubro. 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 265 y 266 de la Ley de Transparencia, 

resulta procedente DAR VISTA al Órgano Interno de Control en el Heroico Cuerpo 

de Bomberos de la Ciudad de México para que resuelva lo que conforme a derecho 

corresponda. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio 

señalado para tal efecto. 

 


